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Dismo (DIua del Rey. número 1, 28004 Madri4), o~cuaIquier
medio eJe 101 previstos en el arlIculo 66 de la Leyelejmi"'lto
AdmjDjsuativo, de 11 de ju1io de 1958, ala que se adjuntadn 101
siauienta documentos: _

a) Pnsupuesto econ6mico y. en su caso, proyecto de iJIIla1lo.
c:i6n que se ¡irelende y obtu a fealizat. .

b) F~ compulsada del C6dlao de ldeJltifk:ación FiIl:al
y de la I iamaa fIIcaI, si se trata ele Socjedades, o de esta ú1tima
~~ nacional de identidad, cuando se trate de penollU

Cuarto.-E! p1azo de ¡nsenlación de IOÜCÍIlIdea &naIizut el dfa
29 de "iriemIft del a60 en cuno.. '

Quinto.-Lu solicillldea leÁIl ...miD ..... por UDá Comisi6n
intearada por loa IÍpÍllIlta mieinhroa: ,¡'

PresIdente: E! Dim:Iór ........ dellasll_ de la CiJIematoIra-
8av2~ AudiovUualcs. _ , _:'

E! Sec:mariD pi,enI dd IDaliiuto. , - ",'
E! SubcIiIectoi~ del Departamento de ProleCcióll.
TRI representanta deai....dOl por la Federación de Entidadea

de Empmarioa de Cine de EspalIL . ,
Un .epreoenlánte deaipado por Unic:iDe Espa6a.

Ac:lIJlri de Sec:retario de-Ia Comisión UD t\mcionario del
Insti_ de la QnemalOp'a8a Yde Iaa,Artea ,AudicMsualea. .

Se1to.-La Comisión vaIonr6 para la _lución de Iaa solicill>-
des tu li¡ujcnta; circunst·pej·.. ;.. .

a) Que la viabilidad comertiaI del loc:aI panr el que se
preleiIcIa la aynda toIIl1te jUllillcada ,

b) Si ea laJa Onica en la IoeaHdad '
e) E!1li8)'Of número de cIIaa de t\mcionlmi"'lto como ialsala

de exhibición cIuranle el a60 1985. '
d) E! pado de teeIlificac:i6n en cabina. .
e) Que el titular de la sala para la que .. 101icita la subvención==' beneliciario de ..... ayucIaa en loa mos inmediatoa

~Il.-La Comisión podrt .-bar informes de cañc:ter
jurldico, llIcu1tativo o 16cnico, si lo c:onaicIeIue necesario, para el
mejor examen y valoración ele Iaa solicillldea ¡nsentadu.

Oc:lavo.-La subvención lO bart efectiva una w:z realizada la
inversión, a cuyo eilcto, y sin perjuicio de 10 .m-to en el
arIIcuIo 80 de la Ley GenenlI Presupuestaria de 4 de ....... de 1911L:.l...Decreto 21lU/l964, de 21 de julio (<<IIoledn Oficial del

de 12 de ICJlIieu!bre), Y IIOI!IIM complementarias, el
beneficiario vendd obIípIIo a jiIIIilic:ar el lUlO medfaote loa
o~ docwnentoa de~ '. •

La AdmiDiItradón podrt~ Iaa inlJlC""ÍO.... 'JI!".eatime
oportuUI en onlen a la c:om¡lnI1lKión de que Iaa adqWllClOnea o
ins1aJacicws .-Ji...... lO ....... ala docum.......ón ..-atada
por el beneficiario como anexo a ... aoIicilJid .

Noveno.-La pnoenIe Orden entrad en VÍICI' el dfa siauiente a
su pubJiración en el «IIoledn Ofidal del~

1.0 que, comunico a vv. U. para su conocimienlO y efectoL :
Madrid, 15 de diciembre ele 1986. ' ..,

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. SubsecretarÍo y Dim:Iór ........ del Iaslltuto de la
CinemalOp'a8a Yde Iaa Añet AudiOvisualea.· ,¡ • '.
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33430 RESOLUCION di 28 di "",ie...m, di 1986. di la

Direcd6n Genmd túI Lfbm y Bibliotecas. por la que
se Iulcen~ la' composid6n tkI Jurado tkI
PremU> NaciolllÚ di LítnallUt2 IIlfaTl/U y Juvenil. en
su edU:i6n di 1986, asi como ti fallo emitido por ti
mismo. ;

De conformidad con la Orden de 15 de abrij-de 19&6 (<<Ilo1ellJa,
Oficial del Estado» del 23), por la que lO COIlYoca el Premio
Nacional de Literatura lnfiiItiI yJ~ edidón de 1986. esta'
DiJección GenenlI ha toIUC1to hacer plIbIicas la compooición del
JUIado, uf como e1Mo emitido por el miImot.il e ".", .' ,¡ .

Primeto.-E!J~ quedó CODIIIitIIido de l1l siauiente, maneta:'
Praidente: DoD Juaa. Manuel, VeIasco Rami¡ Di_~

del Libro Y Biblioteeu. .. , ,
Vocalea: ' ' ,
Dofta Carmen Bravo-Vi1Iaaante Am!aI.
Don Gerardo Manrique de tara v VeIuco. "'. _.. ,

DoD J~"ft FemAniIez lIenldIdá de Qufroa.
DoD M;il;;o NiIamón Perai1e RedondO.
Do6a AnpIa CuliAeila Ionescu.
DoD Jom Manuel Oisbert Ponaole.

Secretario: DoD Javier AbúoIo FcrDández, Director del Centro
del Libro Y la Lectura.

Sepndo.-E1 Jurado acordó conceder por mayorfa el Pmnio
Nacional de Lilenltura Inlintil Y JuVCllil, 1986, dotado con
1.000.000 de peaetas, a don FraDcisco Marlln l¡Iesias (<<Paco
MarIlD»\ por su obra «Das cousas de Ramón Lamote», publicada
en coe"!éión por Editorial GaIaia Y Edicionea S. M.

1.0 CJ~ .. comunlca para~ conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1986.-E! Dim:Iór senera!. Juan

Manuel VeIasco Rami.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

33431' RESOLUCI0N di 27 di lJCIUbre di 1986. di la
Direcd6n Genmd di Tecnalogfa y Snuridad Indus
trial tkI Departamento di IndUslri4 Y Energía. por la
que SfI lJoinologa un radúuIor di cIJopa di «ero
M_ 600.110. fa1Jrk4dopor «MIUUUIl, S«iedad
An6ni_. en Mtirtorella, Ba«eIoII4, Espaila.

Recibida ca la Dim:ción GenenlI de Tec:noiotlla Seauridad
lndustrfa1 del Departamento de Industria YEneqla de la GeneraIi·
dad de Caialuila la solicitud presentada «Manaut, Sociedad
Anóni_ con domicilio soc:iaI ... ca1Ie J::Martln, sin número,
mUllicipio de Martorellcs,Jl"'vincia de 1Iarce101la, para la homo\o
aación de ndiadllra de~ de acero,ra~ «Manaut,
Sociedad ADóDimD•. en su in.ta1ee:i6n . . -ubicada en
~.i.Ban:eIona).Raul 'I"C. ,!I '!'teresado ha presentado la documenladón
ai¡ida par la~n VÍl""te que ofocta al producto cuya
bom,,oIopción lO solicita, y que el Labonltorio de Ensayo de
EmiIora de la Universidad Poütknica de 1Iarce101la, mediante
dictamen tbico con clave:F~ la Entidad colaboradora
Bun=au Veritas EspaDo!, por' de clave N+H 1/04, han
hec:ho COIlSlU res¡lecllvamente que el tipo o modelo presentado
;:~ todas Iaa espec;licaciOJlOl acIUa1Díente establecidas por 101

Decretoa 2584/1981, de-18 de eeptiembre Y. 3089/1982, de
15 de 0CIUbre, y-la Orden de 10 de tebmo de 1983.

De acuerdo con 10 ea1abIecido en la refl!rida cIiapoaición y con
la Orden del Departamento de Industria y EneqIa, de 5 de mano
de 1986, de uiaDación de func'ÍoJM'S en el campo de la homo1op
ción y la aprobación de proto~IÍPOI y modelos modificad' por
la Oiden ele 30 de lIl8)'O de 1986, ,

He teiuelto ho~ el tipo cieI citado producto, con la
contrase6a dehomo~..ón CYR-46/I, con fecha de caducidad el
dfa 21 de octubre deT88, disponer como fecha Umite para que el
inlelelado P.fCSOIIlC, en su caso, un certifiCado de conformidad con
la produccióll anta del dfa 21 de octubre de 1988, y definir. por
úlumo, como caracteristic:a tknicu para cada marcat.. Y mode
101.. homolopdof.. Iaa que se iDdicatIa continuación:

" caíilcterrsrÍCIJsco,,",_ .. todt#-IM ........... Y modelos
PrimeÍ'a.-Deacri "ón: MateriaL/ . ,,' ,., ' "
Sesunda.-~ón: Potencia., UIlid!!dés·W/m.
Ten:era. Descripcióa; E1<ponenlC,," ,

Valor di /as caractmsricas lIIJfIJ, 'cad<J marca y modelo.
Man:ay modelo: Manaut 600.1IQ,; ,

-~>j
. Primera:~ de acero.

$eaJ.oda· 83. . '
T_l,3jl. . ._"
Esté' radiadOr fue 'homo1oDdo en fecha 15 de mano de 1984

con el número de homolopcig" R.-o<l46. meiorada la polenCia con
posterioridad fue homolopdo en fecha 19 eJe noviembre de 1985,
con el,número de ~omo1opción 1.-0046/1.

Lo que se hace público para aeneral COIlClCimi"'lto.
Ban:e1ona, 21 de octubee de 686.-E! Dim:Iór ......... MiaueJ

Puia~.. • ., ', .. ' ,

-


